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Doctora Ángela del Rocío Calderón Tobar 
VICERRECTORA ACADÉMICA  

Señores 
DECANOS Y SUBDECANOS 

Ingeniero Danny Patricio Velasco Silva    
DIRECTOR ACADÉMICO  

Ingeniera Natalia Crespo Chávez 
COORDINADORA DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
Presente. -  
 
 
De mi consideración.  
 
 
Cumplo con informar a ustedes que en la sesión ordinaria de la Comisión General 
Académica celebrada el martes 01 de diciembre de 2020, se resolvió: 
 

 PAUTAS ORIENTADORAS PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 
FORMATIVA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, DIRECCIÓN 
ACADEMICA     

RESOLUCIÓN No. 261-CGA-01-12-2020: 

Considerando, que, mediante oficio 904-DA-UNACH-2020, el ingeniero Danny Velasco, 
Director Académico, presenta el documento denominado “Pautas Orientadoras para el 
Desarrollo de la Investigación Formativa en la Universidad Nacional de Chimborazo”, 
para que sea analizado y de ser el caso aprobado por la Comisión General Académica. 

La Comisión General Académica conforme las atribuciones determinadas en el artículo 
161 del Estatuto, en forma unánime  

RESUELVE: 

 

Primero: APROBAR las “Pautas Orientadoras para el Desarrollo de la Investigación 
Formativa en la Universidad Nacional de Chimborazo” y sus anexos, presentadas por la 
Dirección Académica. 

Segundo: AUTORIZAR que profesores de la institución, en el presente periodo 
académico noviembre 2020–abril 2021, entreguen los formatos e informes requeridos 
conforme las Pautas Orientadoras para el Desarrollo de la Investigación Formativa en un 
plazo de 15 días después de la respectiva socialización. 
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Tercero: DISPOPNER a la Coordinación de Desarrollo de Sistemas Informáticos la 
sistematización de los formatos e informes considerados dentro de las Pautas 
Orientadoras para el Desarrollo de la Investigación Formativa. 

 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente,  

  

Adjunto. Expediente: oficio 2944-V. - Académico-UNACH-2020.  

Copia. Archivo.  

Resolución elaborada por: Mgs. Pedro Orozco Quiroz 

Oficio elaborado por: Lic. Lorena Chariguamán Flores 
Revisado por: Mgs. Pedro Orozco Quiroz 

  


